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1. Mediante MEMORANDO DCC-690-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita:  

 

"Adaptación”  

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.  

ii. Formulación de Medidas de Adaptación: El promotor deberá detallar la medida de 

adaptación propuesta como "mejora del radio hidráulico" haciendo uso del estudio 

hidrológico e hidráulico, para hacer frente a los peligros y amenazas por inundación de 

las identificados en el punto 5.8.2.3.  

iii. Plan de monitoreo:  

• El promotor deberá actualizar el cronograma y plan de monitoreo en base a las 

observaciones realizadas con respecto a las medidas de adaptación, en la sección (ii). 

•El promotor debe detallar cómo estará reportando el cumplimiento de cada medida de 

adaptación a implementar (informe de mantenimientos, fotografías entre otros recursos).  

• Así mismo, deberá establecerse la periodicidad de revisión y actualización del Plan de 

Adaptación durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder a los posibles 

cambios en las condiciones climáticas y fortalecerse de la experiencia adquirida en la 

implementación de las medidas de adaptación.  

 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero 

• Se recomienda desagregar las fuentes de emisiones fijas de las móviles, ya que esto 

permitiría mejor seguimiento y mayores detalles al momento del reporte de las emisiones 

de GEI  

• La remoción de la vegetación y la remoción de suelos son dos fuentes de emisiones 

diferentes, por lo que, se recomienda desagregarlas;·ya que, la herramienta de cálculo 

de las emisiones de GEI está diseñada para el cálculo de estas dos fuentes de emisiones 

por separado, además los datos de actividad de cada una poseen unidades diferentes.  

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI.  
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• El plan de mitigación al cambio climático describe las medidas que se implementarán 

para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, sin embargo, incluye dentro 

de la .fuente denominada "remoción de la vegetación" la remoción de suelos. Estas dos 

.fuentes son diferentes por lo que, se recomienda sean separadas e incluir en cada una 

de ellas las respectivas medidas de mitigación de las emisiones generadas.  

• Igualmente se recomienda la inclusión como medida de mitigación, la capacitación al 

personal del proyecto sobre lo que son medidas de mitigación, su importancia y sobre 

las acciones a implementar para su mitigación. " 

 

R/. Relacionado a los criterios de Cambio Climático, el promotor , está consciente de los 

aspectos en los que su proyecto se ve involucrado; por consiguiente, considera con la 

mayor responsabilidad los criterios esbozados y atenderá las recomendaciones vertidas 

relacionados a este tema en el desarrollo de la construcción y operación del proyecto 

Clayton Station, para lo cual estará dando seguimiento a las normas que se presenten 

en materia de este tema, al igual que reconoce que al presentar el estudio de impacto 

ambiental, no había mayor claridad con relación a los aspectos a desarrollar en este 

apartado e igualmente de forma posterior a la presentación del estudio de impacto 

ambiental, se han dictado nuevas normas relacionadas a la publicación de la Guía 

Metodológica, a través de la Resolución No. DM-0113-2024 De 12 de junio de 2024, 

publicada en Gaceta Oficial Digital el 21 de junio de 2024.  

Adaptación: 

Según el Principio básico de la hidráulica, el “radio hidráulico” se define como la relación 

entre el área transversal de la sección por la cual fluye el fluido y el perímetro mojado de 

dicha sección. En términos más simples, representa la relación entre el área de flujo y la 

longitud de la línea de contacto entre el fluido y la sección. 

En pocas palabras de la ingeniería, el Promotor, utilizará maquinaria (pala, retro 

excavadora, etc.)., o de forma manual, desde la orilla, para extraer la maleza, tierra, 

graba que se encuentre dentro del flujo de la quebrada, este procedimiento mejora el 

fluido, maneja mayor volumen de agua, etc., y la acción se le llama MEJORA Y 

LIMPIEZA DEL CAUCE. 



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0144-1410-2024. 

 4 

Vale aclarar que, la quebrada Barrios mantiene una canalización pavimentada.  En caso 

de ser requerido, el promotor hará la tramitología correspondiente para solicitar el 

permiso de la obra en cauce (en este caso limpieza y restauración) si es necesario y 

aplica. El promotor no pretende talar o limpiar esa zona de protección y/o intervenir o 

cambiar el curso de la quebrada Barrios. 

ii Plan de Monitoreo 

En lo concerniente a este aspecto, a la actualización del Cronograma de Monitoreo, se 

definió y aclaró, en el contenido de Adaptación en los párrafos anteriores, el significado 

de mejora de radio hidráulico, lo cual se encuentra incluido con antelación en el 

cronograma y sus actividades.  En ese sentido la actividad ya estaba incluida en el 

Cronograma presentado en la respuesta a la carta No. DEIA-DEEIA-AC-0076-2806-

2024, pregunta No. 3, relacionado al DECRETO EJECUTIVO No.1 del 03 de marzo de 

2023 y su Modificación DECRETO EJECUTIVO No. 2 del 27 de marzo de 2024, Que 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones 

Que en artículo 25, y en lo modificado en artículo 6, “CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL SEGÚN SU CATEGORÍA”, el Capítulo 9 PLAN 

DE MANEJO AMBIENTAL (PMA), bajo este capítulo encontraremos los puntos 

1. 9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

2. 9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI 

Amparado bajo la norma RESOLUCIÓN AG-0347-2013, del 27 de mayo del 2017, Por 

la cual se aprueba el Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental, de los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) y los 

Programas de Adecuación y Manejo Ambiental. 

En El Manual establece que en el MÓDULO IV PROCEDIMIENTOS PARA LA 

SUPERVISIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS PMA’S. 
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Tabla No. 9.8.1-3 

Cronograma del desarrollo de las medidas de adaptación 

Cronograma del desarrollo de las medidas de adaptación 

Medidas 

Periodo 

Construcción Operación 

Cuatrimestre Año 

I  II  III  IV  V  VI  VII  I  II  III  

Mejora y limpieza del cauce de la 
quebrada  

    
   

  
 

Aumento de Terracería     
   

  
 

Diseño y Construcción de una 
Cosecha de agua lluvia 

    
   

  
 

Ubicar tecnología de ahorro de 
agua 

    

   

  

 

Informe de Seguimiento a las 
medidas 
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El Informe de Cumplimiento del PMA, es un documento elaborado y presentado por el 

promotor del proyecto para informar sobre el avance, efectividad y cumplimiento del Plan 

de Manejo Ambiental (PMA), conforme también a los términos definidos en la resolución 

de aprobación del EsIA 

La periodicidad de los Informes depende del tipo de proyecto y resolución; sin 

embargo, a partir de la aprobación de este manual, para proyectos cuyo tiempo de 

construcción supera el año calendario, deberá ser cada 6 meses. Si dicha 

construcción es menor a un año, deberá ser cada 3 meses. 

El Promotor siempre está disponible de dar información y obedecer lo que esta normado, 

igualmente el funcionario Público debe conocer y respetar lo que esta normado, en caso 

tal, que esto no se lleve puede ser demandado, por faltas administrativa. 

 

Con relación a la periodicidad de revisión y actualización del Plan de Adaptación, durante 

la vida útil del proyecto, se acogerá a lo que llegue a establecerse en una norma; sin 

embargo, la próxima revisión del Plan sería al término de los cinco años, contados desde 

el momento en que se inicie la construcción del proyecto 

Mitigación 

El Promotor, agradece sus recomendaciones, en su Estrategia de Contabilidad, tendrá 

el desglose según la información que pide. La estrategia de Contabilidad será presentada 

previo al inicio del proyecto, para el VB por parte de la Dirección de Cambio Climático, 

para atender la huella de carbono. 

Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI  

Tomando la sugerencia indicada le presentamos la siguiente Tabla No. 9.8.2-2, Fuentes 

GEI 
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Tabla No. 9.8.2-2 

FUENTES GEI. 

Categoría Fuente de emisión Actividad 
GEI 

asociado 

Fase Parámet

ro a 

medir 

Forma de 

contabilizar 
Medidas de 

Mitigación 
Construcció

n 

Alcance 1 

(emisiones 

directas) 

Fuente Fija 

Planta de Energía Consumo de 

combustibles líquidos 

(diésel o gasolina) 

CO2, CH4 y N2O Si 

Consumo  Litros Diarios 
1. Mantener apagado cuando 

no se esté utilizando.  

Fuentes 

móviles 

Equipo Pesado y 

Liviano  Consumo de 

combustibles líquidos 

(gasolina, diésel) 

1. Mantener el motor del 

vehículo apagado cuando 

no se esté utilizando.  

2.  Tener un programa de 

Mantenimiento del Equipo. 

Aceite y Lubricantes 
Consumo  Litros Diarios 

1. Cumplir con el cronograma 

de mantenimiento Grasas Consumo  Kilogramo  

Extintores Consumo  Kilogramo  

Vegetación eliminada 

Tala y/o remoción de 
árboles, pastos, 
gramíneas CO2 

 

Superficie  Hectáreas 1. Almacenar suelo y 

gramíneas para utilizar al 

cierre del proyecto 

2. Cortar solo lo apropiado 

Remoción de suelos 
3. Se suscribe al espacio 

establecido en el EsIA 

Emisiones fugitivas 

Uso de sistemas de 
refrigeración y aires 
acondicionados fijos y 
móviles, 

HFC 

Consumo Kilogramo  1. Instalar unidades de aire 

acondicionado invertir 

2. Programar Intercalar el uso 

de ventiladores 

3. Programa de 

Mantenimiento 

Alcance 2 

(emisiones 

indirectas) 

Consumo de 

electricidad 
Oficina u otros  

Uso de la energía 

suministrada por la red. 
CO2, CH4 y N2O SI 

Consumo 

de 

Electricidad 

Mensual 

(recibo) 

Kilowatt hora 

1. Utilizar el equipo menos de 

6 horas,  

Capacitación al personal del proyecto en temas de 

mitigación cambio climático 
Talleres  CO2 SI 

Personas 

Capacitada

s 

Lista de 

Asistencia  
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2. Mediante MEMORANDO DRPM-350-2024, recibido 10 de octubre de 2024, la 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Metropolitana, remite sus 

comentarios, señalando:  

"Comentarios a la respuesta 5.2“ 

El promotor del proyecto en la descripción presentada no establece como se llevarán a 

cabo las excavaciones del nivel subterráneo a construir (Manual, mecanizado, uso de 

material explosivo).  

En caso de emplear material explosivo, se deberán indicar los posibles impactos y 

riesgos generados por dicha actividad, así como las medidas de mitigación, prevención 

y contingencia a implementar.  

“Comentario a la respuesta 5.9”  

El promotor del proyecto indicó que para el desarrollo del proyecto requerirá la 

intervención de una superficie de 7200 m2 de especies gramíneas del total de 9200 m2 

que ocupa esta vegetación en el polígono.  

Es importante considerar que el inventario presentado en el Estudio de Impacto 

Ambiental no especificó si los árboles incluidos en el mismo se ubican dentro de la zona 

de protección de la sección del cauce de la quebrada Barrios que guarda 

correspondencia con el polígono del desarrollo del proyecto".  

Por lo tanto, se solicita aclarar si los árboles incluidos en el inventario forestal se ubican 

dentro de la zona de protección de la sección del cauce de la quebrada Barrios, en caso 

afirmativo, justificar su eliminación e indicar la cantidad de árboles que serán afectados. 

 

R/. 

El promotor hará las excavaciones de forma mecanizada, no se prevé la utilización de 

explosivos, ya que no se ha detectado roca (de acuerdo a los sondeos reportados) que 

sea necesario remover.  La excavación para ubicar el nivel de sótano para los 

estacionamientos corresponderá a la construcción de una pantalla en el área colindante 

o cercana al Parque Nacional Camino de cruces y en el área de colindancia con el área 

verde o de protección de la Quebrada Barrios principalmente, lo que evitará derrumbes 

o deslizamientos. En principio, al no contar todavía con el estudio de impacto ambiental 

aprobado no se ha avanzado en propuestas de metodologías y formas de hacer las 
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excavaciones, en el área del sótano; sin embargo, una forma de poder hacerla es por 

construcción de pantalla de pilotes secantes , lo cual consiste en la construcción con una 

pilotera sobre orugas se procederá a construir una pantalla en todo el perímetro del lote 

constituida por pilotes vaciados en sitio secantes entre sí. Los pilotes se dimensionarán 

de acuerdo a los requerimientos y su espaciamiento igualmente se dará en función de 

los análisis correspondientes, con una distancia de centro a centro.  

La pantalla se constituye de un pilote estructural reforzado con armadura de acero 

alternado con un pilote de concreto de baja resistencia.    

 
Figura No. 1. 

 

Posterior se puede hacer la extracción del material y su riegue en el polígono.  en la 

medida que se avanza con la extracción y riegue del material, se colocarán los anclajes 

necesarios, de manera tal que se le dé la fuerza estructural y soporte que se requiere. 

Vale indicar que el procedimiento que se empleé deberá contar con los permisos del 

Municipio de Panamá y en los informes ambientales se deberá reportar el permiso 

correspondiente. 

a. En el contexto del movimiento de suelo (página 19 del estudio de impacto 

ambiental), se “un movimiento de suelo total de veinticinco mil metros cúbicos de 

extracción”, un requerimiento adicional de 25,000 y un relleno de treinta mil metros 

cúbicos”, esta suma cincuenta y cinco mil (55,000 M3) metros cúbicos de suelo 

que se requieren.  En la ampliación hecha a través de la nota No DEIA-DEEIA-

AC-0076-2806-2024, pregunta No. 6, se respondió que  
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“a. El corte será de veintitrés mil ochocientos sesenta y seis metros cúbicos (23,860 

M3) y un relleno de treinta y ocho mil nueve (38,009 M3), lo cual implica que no se 

necesitará almacenar ni retira suelo fuera del proyecto. 

b. No hay material sobrante. 

c. Se necesitará un aproximado de catorce mil ciento cuarenta y tres (14,143 M3) de 

material de relleno. 

El promotor disminuye la cantidad de materiales requeridos en el conjunto del balance 

de los materiales al tanto a lo planteado inicialmente de corte y de relleno, ,  

 

Con respecto a “Comentario a la respuesta 5.9”, el promotor no plantea la intervención 

en las áreas de protección de la quebrada Barrios, independientemente del tipo de 

vegetación que la conformen. La vegetación que se incluye en el inventario forestal 

detalla las diferentes especies presentes en el polígono del proyecto, sobre todo al área 

de impacto directo.  Al momento de solicitar los permisos de tala o de indemnización 

ecológica, el promotor deberá tener marcada o señalizada el área de protección y la 

solicitud se referirá exclusivamente a la zona de impacto directo excluyendo la zona de 

protección de la Quebrada Barrios.  

 

 

3. En repuesta a la pregunta 32 de la primera información aclaratoria, el promotor indica 

"las consultas públicas ya fueron hechas y entregadas al Ministerio de Ambiente. a. Se 

adjunta copia de nota de recibido de la consulta pública del día 2-7-2024. b. Se adjunta 

copia de recibido de la Consulta pública, entregada a Miambiente el día 5-7-2024 ... " 

Mediante nota sin número, recibida el 5 de julio de 2024, se hace entrega de las 

emisiones de consulta pública hechas a través de la cuenta tropiq 997 de la emisora 

TropiQ, durante los días 26 y 27 de junio en la red social Instagram. Igualmente, se 

entrega nota firmada por el señor Boris Tejeira, Gerente de Ventas de la emisora en 

mención, donde se indica " ... por este medio, hacemos constar que durante el día 26 de 

junio 2024, se publicó la PRIMERA PUBLICACIÓN y el día 28 de junio de 2024 se hizo 

la ÚLTIMA PUBLICACIÓN del aviso de consulta pública, del proyecto CLAYTON 

STATION, a través de nuestra cuenta @TROPIQ997 en la red social Instagram". Sin 
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embargo, en el extracto de las publicaciones realizadas en Instagram se señala que la 

primera publicación fue el 26 de junio y la última publicación el 27 de junio de 2024. 

Igualmente, las publicaciones del municipio, periódico y redes sociales, incumplen con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 44 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 

2023, aunado el fijado y desfijado del municipio incumple con el artículo 43 del Decreto 

Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, el cual señala "El extracto del Estudio de Impacto 

Ambiental que publique en los municipios, se mantendrán fijado por periodo mínimo de 

tres (3) días hábiles.". Por lo antes señalado se solicita:  

 

a. Presentar nuevamente los avisos de consulta pública, tal como lo establece el 

capítulo III del título IV del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

 

R/. Mediante notas correspondientes se ha hecho entrega de las publicaciones del 

periódico y la publicación en el Municipio de Panamá.  Con relación a la consulta pública 

del medio electivo la misma se hizo a través de sendas cartas que se entregaron a la 

Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental.  La consulta hecha a través de las redes 

sociales, igualmente se hará entrega independiente de acuerdo a lo que establece el 

Decreto No. 1 de 1 de marzo de 2023 y su modificación Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de marzo de 2024. 
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4. En respuesta a la pregunta 10 de la primera información aclaratoria, el promotor indica 

"El promotor quiere en principio, contar con un centro comercial amigable con el 

ambiente, considerando su ubicación a áreas verdes; no obstante, si piensa que en vez 

que parte de las aguas de lluvia vayan al sistema de alcantarillado pluvial, parte de esa 

lluvia se pueda cosechar o guardar en tanques soterrados para uso ya sea de los 

inodoros o para el riego de plantas. Los estudios para los paneles solares, no se pueden 

adelantar, ya que aún está en fase inicial de los diseños de las estructuras, no ha entrado 

al diseño de planos eléctricos, ni nada parecido, hasta que no se cuente con el estudio 

de impacto ambiental aprobado. Finalmente, de ser factible, proceder con ambas 

acciones (cosecha de agua y paneles solares) se contemplará. ", por lo que, son 

acciones que se contemplará en el proyecto de ser factible. Por lo antes señalado se 

solicita:  
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a. Presentar información relacionada con el funcionamiento del sistema de cosecha 

de agua que se contempla y la colocación de paneles solares que considera 

implementar en el proyecto. 

 

R/. La cosecha de agua, se refiere a la recolección de agua de lluvia de los techos y su 

almacenaje en un tanque, de manera tal que se pueda utilizar para riego de áreas verdes, 

limpiezas externas, etc., sin la necesidad de utilizar agua potable. El promotor no tiene 

ningún diseño en la actualidad 

En cuanto a la utilización de paneles solares, se analiza utilizar los mismos para 

iluminación de áreas externas, principalmente de forma nocturna.  Los paneles se 

colocarían en el techo.   

Ambos sistemas en principio, estarían funcionado (si es del caso) independientes de los 

servicios públicos de suministro de agua potable y de energía eléctrica. 

 

 

5. En respuesta a la pregunta 13 de la primera información aclaratoria, el promotor 

adjuntó, el flujograma del sistema de tratamiento, indicando: "El flujograma del sistema 

de tratamiento es parte de una propuesta para la construcción de la planta de tratamiento, 

que se solicitó que se enviara en una imagen de mayor calidad,· sin embargo, no se ha 

recibido la imagen con la calidad necesaria para entregarla, lo cual se hará 

inmediatamente se tenga. Igualmente se entrega una copia con una mejor lectura. ", sin 

embargo, el flujograma presentado sigue siendo ilegible, por lo que se solicita:  

 

a. Presentar :flujograma legible del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 

R/. Se presenta el flujograma, considerando que este era parte de una propuesta de 

sistema de tratamiento, el mismo mostraba básicamente el funcionamiento del sistema. 
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6. En respuesta a la pregunta 14 de la primera información aclaratoria, se indica " ... Este 

levantamiento en particular no se ha terminado, considerando que ha habido 

impedimentos por el tiempo, además es necesario realizar limpiezas en el área de 

servidumbre ya que se puede interpretar que se está interviniendo la servidumbre de la 

quebrada sin contar con los permisos respectivos ... se adjunta el mapa correspondiente. 

El promotor no ha hecho planos de demarcación de la servidumbre existente, ya que ese 

tipo de trámites se hacen posterior a la aprobación del estudio de impacto ambiental". 

Debido a lo antes señalado se reitera:  

a.  Presentar coordenadas (impresas y en Excel) del alineamiento de los cuerpos 

hídricos.  

b. Presentar diseño esquemático donde se demarque la superficie de protección de 

los cuerpos hídricos existentes en el área del proyecto, indicando el ancho y 

longitud de la sección del cauce de estos. 

 

R/.  

a. En el área de desarrollo del proyecto, solo hay un cuerpo hídrico que corresponde 

a la Quebrada Barrios, misma que como se ha indicado cuenta con su cause 

intervenido, variable, está pavimentado, manteniendo regulares condiciones en 

casi todo su trayecto, debido a que en algunos puntos las paredes y fondo se ha 

fracturado su losa y paredes. Las otras aguas que llegan al polígono, son aguas 

pluviales que vienen de las carreteras colindantes y de escorrentías superficiales 

de los terrenos colindantes. 

 

Se presentan las coordenadas del alineamiento del cuerpo hídrico. 
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TABLA No. 6.a-1 

ALINEAMIENTO QUEBRADA BARRIOS 

LONGITUD ESTE NORTE ANCHO (M) 

0+000.000 659038.372 994541.500 1.594 

0+007.779 659035.475 994534.338 5.042 

0+021.454 659033.880 994520.922 1.596 

0+034.447 659027.203 994509.788 1.774 

0+064.906 659006.615 994487.347 3.681 

0+080.143 659004.932 994472.484 6.477 

0+095.957 659002.780 994456.816 1.755 

0+114.733 658987.793 994445.940 2.118 

0+146.996 658972.571 994418.141 1.756 

0+184.725 658963.761 994381.464 1.969 

0+205.875 658954.063 994362.860 2.029 

0+233.457 658947.617 994337.243 2.081 

0+247.902 658950.359 994323.061 2.060 

0+252.490 658949.028 994318.671 2.097 

 

b. El diseño esquemático se adjunta considerando que independientemente que la 

quebrada Barrios en su área de servidumbre del margen derecho, colinda con el 

área de impacto directo del proyecto y a que el margen izquierdo del mismo cuerpo 

hídrico mantiene parte de su servidumbre, siendo parte de la finca, saliendo 

inclusive de la misma, el promotor no utilizará el área de servidumbre/protección 

hídrica, para el desarrollo de ninguna de las actividades durante la fase de 

ejecución del proyecto. 

 

Las longitud de la quebrada Barrios dentro del polígono es de 252.490 metros. 



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0144-1410-2024. 
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En cuanto al ancho del cuerpo hídrico se adjunta igualmente la hoja de las secciones 

transversales, del cauce de la quebrada Barrios. 
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7. En respuesta a la pregunta 18 de la primera información aclaratoria, el promotor indica 

"La carta entregada en su momento al Honorable Representante Iván Vásquez, indicaba 

que se construirían 61 locales; sin embargo, con el transcurrir del tiempo hasta llegar a 

la presentación del estudio de impacto ambiental se quedó con únicamente cincuenta y 

cuatro (54) locales comerciales y un (1) espacio para una franquicia. En cuanto a los 

Edificios, son seis (6) como se indica en la Tabla No. 4.0-1 de la página 19 del estudio 

de impacto ambiental.", sin embargo, no se indicó la cantidad de plantas que tendrá cada 

edificio. Por lo que solicita  

 

a. Aclarar la cantidad de niveles (plantas) que tendrán los edificios a construir, 

tomando en consideración la cercanía del proyecto con el Aeropuerto 

Internacional Marcos A. Gelabert. 

 

R/.Como se indicó en su oportunidad, el proyecto consta de seis (6) edificios, más el 

lote para una franquicia.  Los edificios B, C, D, E y F son todos de planta baja y el 

Edificio A será de planta baja y un sótano para estacionamientos. Las construcciones 

mantienen sus alturas por debajo del cono de aproximación y se cuenta con la “NO 

OBJECIÓN” de la Dirección de Aeronáutica Civil, emitida a través de la 

RESOLUCIÓN No. 052-2024-DJ-AAC. 

 



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0144-1410-2024. 
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8. En respuesta a la pregunta 30 de la primera información aclaratoria, se indica " ... 

El promotor aún no ha sometido a la autoridad competente, en la evaluación de los 

Estudios de Tránsito, la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, un nuevo 

estudio de Tránsito, ni esta así lo ha requerido. El promotor elaborará si así lo requiere 

o revisará el estudio actual y se someterá a la autoridad competente. A lo largo de 

todo este proceso, el proyecto ha ido cambiando lo que, no hace sentido que para 

cada cambio se requieran cada vez nuevos estudios de tránsito. En todo caso el 

promotor informará al Ministerio de Ambiente, las indicaciones que dicte la autoridad 

de Tránsito y Transporte Terrestre"; por su parte, en la respuesta dada a la pregunta 

8 de la primera información aclaratoria se indica" ... Dada las variaciones que ha 

sufrido el proyecto en el tiempo, la cantidad de estacionamientos es de cuatrocientos 

seis (406)"; mientras que en la página 531 del EsIA, Anexo No. l. Estudio de Tránsito, 

se indica" ... para conocer el transito existente que se moviliza en la Carretera 

Panamericana", en la página 545 se indica "utilizaremos la capacidad máxima de 

estacionamientos” como el valor más crítico de vehículos que pueda generar el 

proyecto…Clayton Station tiene proyectado una capacidad de 326 vehículos, de los 

cuales 202 estacionamientos se ubicarán en la zona superficial y 124 en zona 

subterránea”; y en la página 21 del EsIA, punto 4.2 Mapa a escala que permita 

visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su polígono, 

según requisitos exigido por el Ministerio de ambiente, se indica “..el proyecto se 

ubica entre la avenida La Amistad y la Avenida Demetrio Basilio Lakas, entrada de 

Clayton, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá”.  Por lo antes 

indicado se reitera: 

 

a. Presentar Estudio de Tránsito, que se ajuste a la cantidad de estacionamientos 

y la ubicación del proyecto. 

 

R/. El promotor ya ha tramitado un estudio de tránsito ajustándose a las condiciones 

bastantes actualizadas a todo lo que contempla el proyecto, inclusive, ya cuenta con la 

aprobación de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, cuya copia se adjunta.  



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0144-1410-2024. 
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Dado el hecho que diferentes personas y empresas se han encargado de realizar 

algunos trámites, que eran del desconocimiento de los consultores. 

 



Respuesta a la carta DEIA-DEEIA-AC-0144-1410-2024. 
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